
RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del bepartamento de Santa Cruz, ia Ley-Depanamental.No 50

modificada por ta Ley olprñáráñtriñ; áog, 
"t-üocüá 

á¡r¡t, tr.n-"solución Administrativa No 004/2024 de 14 de f'ebrero

de 2o24,er menroriar ,i" Iár¡"¡tro cre personatid"á ¡i¿¡"" y el lnforme Legal lL- sJ sJD DAJ PJ 344 2024 de 29 oe Abril

de2024.

CONSIDER.ANDO:

eue, la Co¡rstitución política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l. Nurneral 13, establece como

competencia exclusiva Je los Gobiernos Departarnentales Autónomos: Otorgai personalidad jurídica a organizactones

No cui:ernamentales, fundaciorres y entidades civries sin fines de lucro que d-esarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departanlental No 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento oara que el

Gobierno Auténor¡lo Departamental otorgue Personalidad,luridica.

Que, el tnforrne Legat tL sJ sJD DAi PJ 344 2024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la solicitante

Asocüóléñ oe pnoresloNALEs uNIoN soctAl "2? DE ocluBRE"., ha cumplido paLa lq obtención de str

personalidacl jurídica, * ror requisitos exigidos por la Ley Departantental No 50 y el Código Civil v demás normas que

rigen la mater¡a y en consecuencia recomienoá se proiecia'a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

Pérsonalidad Juríciica al solicitante y se proceda a la prctocolizaeión de sus documentos'

POR TANTCi:

El(La) Secretario(a) ue Gestion lnstitucional, en virtucl rle la ResaluciÓn Administrativa No AO4,2024 de 14 de

febrero dé ZeZ4y en representación det Gcbiárnc Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atrrbuciortes Y {unctones.

RESUELVE:

Artíc,ulo Fri¡nero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva corr ia denominaciÓn ASOGIACIÓN

$E pd#6§;óñÁl¡§ ún¡iO¡¡éoclAL ,,2r DE ocruqtE"..clasiricada como ASoclACloN clVll, como pertiorra

juri,jic:a sin trnes de luuro, corr do¡nicilio en el lvlunicipiio cle Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez'

Deparlamento de Santa Cir¡z - E¡olivia, con la pronibición de ciedicarse a otro rubro que no sea el indicado etr su

tsiaturo orgánico, ¿s¡ i;rnr-.,iáir a activicades iiicitás que atenten a fa seguridad pública bajo sanción de rev<¡catoria de ia

personatidad Jur¡c;c8. lror la irlotaría ce oonieino uá aiupon" la protoáolizaciÓn de su Estatuto orgánico con sus XVI

Cápiiutos, Iü Aitícr¡io:i y su Reglamentc! lnterno con sus X Capítulos, ?tl Artículos.

,Articulo segundo.- La pe¡scrna ¡undica beneficiada o tavorec¡da con esta Flesolució¡r, en caso que sus objetivos

c acti,¡idades a aesar,.oltál- se eircuenirén su¡etc,s i i'egulación estatal, debeián tramitar la autorización expresa ante las

instarrcias murricipales, departarnerrtates yto'iáünnür"i competentes, curnpliencio'con ios requisitos y normativas

cotresPondientec.

F-l Gobierno Autónonic Departamental de santa cruz, rpalizará la respectiva publicaciÓn ''le la presente

Resoiución Adminisiraliva en la Gaceta olciar, oe acuer,lo a !r¡ establecido en el Óecreto Departamental 300, de fecha

-14 de enero de 2020

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 344
Santa Cruz de la Sierra, 29 de Abril de 2024
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